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frn rclrción Düurlual frnqisnal
No 1..1 -2024-GRSIV{/DIREPRO
Moyobamba, 201{A[mt
VISTO:

étp. o,o- 2§z\ 60c1655 srx u¡ntl¡

El Expediente N' 010-2024625345, Nota N' 465-2024-
GRSM/DIREPRO/OtPDPE, Expediente N. 0'10-2024833398, tnforme
Técnico N' 01 9-2024-GRSM/DIREPRO/OPS/UP|, Expediente N' 01 0-
2024575230, Nota lnformativa N' 349-2024-GRSM/DIREPRO/OPS,
Exped¡ente N' 010-2024308143, Memorando N' 186-2024-
GRSM/DIREPRO; Expediente N" 010-2024964679, Nota N" 077-2024-
GRSM/DIREPRO/AL, Y;

CONSIDERANDO:

DB

áE?

Que, de conform¡dad con la Constitución Polítice del Estado, Ley de
Refo¡'ma Const¡tuc¡onal del Capftulo XIV del Tftulo lV, sobre Descentralizac¡ón Ley N'27680, Ley
Orgán¡ca de Gobiernos Regionales - Ley N' 27867 y sus mod¡f¡cator¡as Ley N' 27902 y 28013, se
les reconoce a los Gob¡ernos Regionales, autonomla polft¡ca y adm¡nistrativa en los asuntos de su
competenc¡a;

Que, el artfculo 104" del Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones (ROF)
de la Dirección Reg¡onal de la Producción, modificado mediante Ordenanza Regional N'019-2022-
GRSM/CR, señala: "La Direcc¡ón Reg¡onal de la Producción es el órgeno de línea de la Gerencia
Regional de Desarrollo Económ¡co (...)', y en el artfculo 105'de la m¡sma norma, se dispone las
funciones generales Ce la D¡rección Regional de la Producción, s¡endo una de ellas, la cons¡gnada
en el numeral 13, que a la letra d¡ce: "Emitir Resoluciones Directorales Regionales conforme a su
competencia';

Que, mediante Resolución D¡rectoral Reg¡onal N' 24-2024-
GRSM/DIREPRO, de fecha 17 de enero de 2024, se aprueba el Plan Operativo Anual2024 del ?lP
"Mejoramiento de Prestación de Serv¡c¡os de Apoyo a Productores de la Cadena Product¡va de
Tilapia en las 10 Provincias de la Reg¡ón San Martin'CUI N" 2326330, por el monto de S/. 511,
219.00, (Quin¡entos Once Mil Dosc¡entos Diec¡nueve con 00/100 Soles)

Oue, med¡ante Nota N' 465-2024-GRSM/DIREPRO/DIPDPE, de fecha l5
de marzo de12024, el Directorde Promoc¡ón y Desanollo Pesquero de esta Un¡dad Ejecutora, rem¡te
al despacho d¡rectoral la sol¡c¡tud de aprobación de la I Modif¡cac¡ón del Plan Operat¡vo Anual 2024
del PIP 'Mejoramiento de Prestación de Serv¡cios de Apoyo a Productores de la Cadena Productiva
de T¡lap¡a en las 10 Provincias de la Región San Martin' CUI N'2326330, por el monto de oor el
monto de S/. 511, 2'19.00, y se remite a la Jefa de la Oficina de Planeamiento Sectorial;

Oue, en atención al documento antes detallado, en fecha 20 de r¡azo de
2024, la iefa(e) de la Un¡dad de Proyectos de lnversión de esta Dirección Reg¡onal, Eco. Grecia
Mesfas Rodríguez, emitió el lnforme Técn¡co N'019-2024-GRSM/DIREPRO/OPS/UPl, dirigido a la
.¡efa de la Ofcina de Planeam¡ento Sectorial, por las cons¡derac¡ones expuestas y el sustento
mediante el lnforme Técnico N' 003-2024-GRSM/DIPDPE/CU|:2326330 mediante el cual em¡te
opinión técn¡ca favorable por para la aprobación de la I Mod¡f¡cac¡ón del PIan Operat¡vo Anual 2024
del PlP "Mejoramiento de Prestación de Servicios de Apoyo a Productores de la Cadena Productiva
de Tilapia en las l0 Provincias de la Región San Martin" CUI N'2326330, por el monto de S/. 511,
219.00, mediante acto resolutivo, ten¡endo en cuenta que todas las actividades programadas para
la ejecución en el año frscal ?024 se encuentran dentro de su Expediente Técn¡co aprobado y
registrado en el Banco de lnvers¡ones;

Que, en fecha 20 de marzo de 2024,la jefa de la Oficina de Planeam¡enlo
Sectorial emitió la Nota lnformativa No 0349-2024-GRSM/DIREPRO/OPS d¡r¡9ida al despacho
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SAN ITIARTIN

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR ta I Modificación det ptan operativo
Anual 2024 del PIP "Mejoramiento de Prestación de Servic¡os de Apoyo a Productores de la Cadena
Productiva de Tilapia en las 10 Prov¡nc¡as de la Reg¡ón San Martin" CUI N'2326330, por et monto
de S/. 511, 219.00, (Quinientos Once M¡l Doscientos Diec¡nueve con 00/100 Soles), conforme a lo
expuesto en la parte considerat¡va de la presente resoluc¡ón, el mismo que consta de setenta y cinco
(75) fol¡os, que forma parte integrante de la presente resolución, según el siguiente detalle:

I;tr j ¡w
No 1.1 -2024-GRSIV{/DIREPRO

directoral, mediante la cual remite la I Modif¡cac¡ón del Plan Operativo Anual ZO24 del plp
"Mejoramiento de Prestación de Serv¡cios de Apoyo a Productores de la Cadena product¡va
deT¡lapia en las 10 Prov¡ncias de la Reg¡ón San Mart¡n" CUl N'2326330, porel monto de S/. 511,
219.00, para su aprobación med¡ante acto resolut¡vo;

frirr oluinn Einrctual frrqional

Por las razones expuestas, en uso de las atribuciones y facultades
confer¡das de conform¡dad con las Resoluc¡ones Ejecut¡vas Reg¡onales N. 207 y 227 -2023-
GRSM/GR, estando a lo informado y con la visación de la D¡recc¡ón de Promoción y Desarrollo
Pesquero, Oficina de Gestión Administrativa, Oficina de Planeam¡ento Sectorial y Asesorfa Legal.

SE RESUELVE:

1

2

3

4

360,789.00

0.00
40,000.00

l'10,430.00
51r,219.00

enrícut-o seeu¡¡oo. - ENCARGAR a la secretaria de esta Direcc¡ón
Regional notif¡car copia fedateada de la presente resoluc¡ón a la Gerencia Reg¡onal de Desarrollo
Económico, la Direcc¡ón de Promoción y Desarrollo Pesquero, Oñcina de Gestión Administrativa,
Oficina de Planeamiento Sectorial y Asesoría Legal de esta Dirección Reg¡onal, para conocimiento
y f¡nes

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR al responsable de la elabora.ión y
actualización del Portal Transparenc¡a Estándar de la entidad de la publ¡cac¡ón de la presente
Resolución Directoral Regional.

Regístrese, Archívese.
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NO COMPONENTES MONTO S/
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y
TECNOLOGh
FORTALECIMI ENTO ORGANIZACIONAL
DESARROLLO DE CAPACIDADES DE Iá
GESTIÓN COMERCIAL
GASTOS DE GESNÓN DEL PROYECTO

INVERSIÓN TOTAL S/


